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Comisión provincial. 

Sesión de 22 de Agosta de 1879. 

Abierta á las ooce de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asistencia de los Sres. Serantcs, Pozo, 
Ñarbon y Morales, se leyó y fué aproba
da el acta de la anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario, 
quedando enterada la Comisión de las si
guientes disposiciones que le han sido 
comunicadas por el Eterno . Sr. Gober
nador de la provincia: 

Real orden autorizando á D. Isidoro 
Pérez Carmona, recluta disponible por el 
cupo de esta capital en el último reem
plazo, pitra permanecer ou el extranjero. 

Comunicación participando haber sitio 
admitida la renuncia del cargo de Con
cejal á D. Paulino Sánchez Lara por el 
Ayuntamiento de Morata de Tajuña. 

Nombramiento de D. Melchor Pascual 
para completar el de Daganzo. 

Convocatorias para eloccion parcial 
do Concejales ou Navalafueute eu los 
dt;ts 29 del actual al 1.° do Setiembre 
próximo, y en Robledo de Chávela del 6 
al 9 de dicho mes. 

O cupándose la Comisión do asuntos 
do qu irjtas, .*ltuvo el resultado siguiente: 

Valladolid.—Manuel Rodríguez Gon
zalos. ,^ Admitido el sustituto Pedro Ber-

li« gula en sesión do 9 do Julio, in
gresa cu caja por haber completado el 
expediente. 

Leganés, oúm. 13.—Juan Máuuel Ro
dr igo . ; z López.—Cobre plaza. 

Tdém} núm. 15.—Amallo-de la Balli-
•a tía Ind.—Enütíudase su ingreso como 

•Wlqtii disponible. 

Aranjitez, núm. 7L—Fermín Isabelo 
Fernandez y Arribas.—Cabro plaza. 

Aranjwz, núm. 83.—Emilio Petronilo 
Diaz y Calderón.—Eutidndase ingresado 
como recluta disponible. 

Audiencia, núm. 230.—Miguel Car
rasco y Mir.—Cubre plaza como reclata 
disponible. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Desestimar la instancia de Esteban 
Plasencia Canas, quinto núm. 150 del 
distrito de la Universidad ou el reemplazo 
de 1877, destinado á la reserva en aquel 
aú) por no alcanzar la talla do 1/540 
milímotros, y declarado útil on el pre-
seute en. virtud de lo «que dispone el ar
tículo 88 de la vigente ley de reemplazos, 
solicitando so le declare libro de respon
sabilidad de quintas por no haber dado, 
tampoco la talla reglamentaria, en aten
ción á que según resulta do la oportuna 
certificación, alcauzú en la sesiou de 11 
del corriente mes la de 1*550 milímetros,, 
quedando puudicnte de su ingreso eu caja 
como procesado. 

Devolver al Sr. Gobernador el regla
mento paraol orden interior del Ayunta
miento do Alcalá de llenaros, m u ñ í a s -
táudole que, tratándose de asunt) de la 
exclusiva competencia do dicha corpora
ción, es innecesaria y no puedo recaer 
acerca de 0*1 aütorizaciou superior. 

Devolver igualmente al Sr. Goberna
dor el presupuesto que con la denomina
ción de adicional al ordinario del corrien
te ojeroicio ha formado el Ayuntamiento 
de Villamauta para atender á los gastos 
de reparación de la cárcel del partido, 
manifestándolo quo es improcedente co
mo adicioual mientras no de principio el 
período de ampliación del ordinario, y 
quo la Cumision no puede omitir su infor

me hasta quo se, subsanen las ilegalida
des cometidas en su formación; debiéndo
se hacer entender así al Ayuntamiento 
y al Secretario, y quedar sin efecto las li
quidaciones que se acompañan por in
exactas . 

Devolverlo asimismo el expeliente 
instruido por él Ayuntamiento de Cha-
martin sobre adquisición de terrenos pa
ra construir uua casa-matadero, mani
festándole que cuando estén formulados 
y aprobados por dicha corporaoion los 
estudios facultativos, la Comisión se apre
surará á informar en su vista lo que con
sidere prooodeute. • 

Rectificar el error material que se 
advierte eu el libro correspondiente do 
actas cousignando que el mozo núm. 30 
dol distrito, del Centro cubrió plaza eu 
sesión de 13 de Boato de 1871 con los 
nombres de Manuel Arias Norma, en lu
g a r do los de Manuel Antis Nóreñ* con 

.que figura etí.el acL-*: original dol distrito, 
y expedirle certificación do esto acuerdo.! 

Rectificar, en "vista del expediente 
instruido al ofecto por el distrito de la 
Inclusa, los nombres del quiuto uúm. 177 
del reemplazo do 1800 Manuel Gomales 
Fernandez, que en las actas de alista
miento, sorteo y declaración de soldados, 
y por consiguiente en la corre?;) radien-
te de la Comisión provincial, figura ex
ceptuado como hijo do viuda pobre con 
los do Manuel Crespo Fernandez; y ex-
•podir á su favor la certificación que tiene 
solicitada. 

Terminadas las sesionas de laExoelen-
tísima Diputación provincial correspon
dientes al segundo perío lo de 1878-70, y 
considerando conveniente páralos intere
ses provinciales la gestión de los señores ¡ 
Visitadores de I09 hospitales, establecí- l 
mientos de Boneftcoacia y Obras publicas, 

determina la Comisión se pase oficio mani 
festándoles espera continuarán desempe
ñando los indicados ca rgosa los señores 
Larroca, Visitador dol Hospicio; Melgar 
y Guillen (L).'Mariano), que lo son do la 
Inclusa y Colegio do la Paz; al Sr. Regi
dor, de San Juau de Dios, y á e*sto mismo 
como interino del Hospital general, has ta 
el regreso de algunos de los propietarios, 
Sres. Morcillo y Cassá; y á los de Obras 
provinciales Sres. Uojas y Calvo, á reser
va de pasar igual oficio á los Sres. Ortiz 
y Sainz, Visitador del Hospicio; al señor 
Stuyck, de San Juan do Dios, y á los c i 
tados Sres. Morcillo y Cassá, del Hospital 
provincial, cuando regresen; rogando á 
tolos los mencionados señores que si t u 
vieren que ausentarse do esta capital se 
sirvan participarlo.jpara reemplazarlos in 

t e r inamen te . 
Y no habiendo'otros asuntos do que 

tratar , se levantó la sesión, do que certifi
c o ^ Él Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta.^=IÍ¡ Secretario interino, Joaquín 
do Palacios y Arabot. 

AVISO. 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Excm i. Diputación provincial, se saca 
á licitaciou la confección <\Q colchones, 
jergones y ahnokidis que necesiten los 
establecimientos do la Beneficencia pro
vincial por término de un año; debiendo 
teuer lu *ir la referida licitación el dia 
26 del actual en la Dirección del hospi
ta l de Sau Juan de Dios, y hora de las 
cinco de su Urde, ante la Juu ta de los 
Sres. Directores 6 Interventores de d i 
chos establecimientos, • no admitiéndose 
proposiciones quo excedan del precio se
ñalado en el tno lelo quo estará do m a 
nifiesto en la Contaduría dol mismo . 

Madrid 18 de Setiembre de 1879. 
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Administración económica. 
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este -oerUdico oficial con 10 días 
' haldes Jijar esta relación d las 

COMPRADOR.' 
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8 . Pedro Pciayo , 

» 

redro Benavente 

Martin Martínez 
•man Ouní 
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Miguel Guijarro 

i 

njarro 

Pedro Arnal 

V E C I N D A D . 

Talamanca , 

» 
Ajalvir 

» 
Meco. . , , , 
Madrid , 

CLASE D £ LA FINCA. 

Rúst ica . . . . . . 

iLrbana 
líuatica 

Urbana. 

TÉRMINO. 

Talanianca., 

Ajalvir. 
» 

Meco.. 
Madrid 
Arganda 

Los Molinos. 

PROOEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas céiUs. 

100 
12'SS 
5U-25 
14*65 
12'30 
15' 13 

220*50 
10 

105 
451*10 

Madrid 17 do Setiembre de 1879. = E 1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. —i 
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Por el presente se cita, llama y em
plaza por segunda vez y término de 15 
dias á D. Joaquin Duarte ó á sos causa-
habientes, para que comparezcan en 
es ta dependencia para enterarles de un 
asunto que les interesa; en la inteligen
cia que de no verificarlo en dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 16 de Setiembre de 1879.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Por el presento se cita, llama y cm-

Ílaza á D. Apolinar de Rato Hevia y Ron
eros, ó cualquiera de los demás parien

tes herederos del Sr. Rouderos, cuyo do
micilio se ignora, para que en el término 
de 15 dias, a contar desde el de la publi
cación de este edicto, se presenten en es
tas oficinas á fin de enterarles de un 
asunto qne les interesa; en la inteligen
cia de que do no efecturalo así les parará 
el perjaicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Setiembre de 1879.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
l i a s R o z a s . 

E n uno de los paradores de esta po
blación se halla depositada por haber 
sido encontrada causando daños en las 
viñas del término jurisdicional, una ye 
gua , pelo castaño oscuro, cerrada, cri
nes, cola y cascos negros, tumores hue
sosos en la rodilla izquierda, fogueada de 
la misma, algo menos de siete cuartas de 
alzada y sin hierro. 

Lo que se anuncia al público para íjue 
llegue á conocimiento de su respectivo 
dueño, quien podrá pasar á recogerla, 
previa justificación y abono de daños 
causados. 

Las Rozas 14 de Setiembre de 1879.= 
E l Alcalde, Juan de Plaza. 

Patones . 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada conel sueldo anual 
de 450 pesetas pagadas de fondos mu
nicipales. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en el términode 15dias previamen
te documentadas, siempre que reúnan las 
prescriciones establecidas en la {ley mu
nicipal vigeute para su desempeño. 

Patones 12 de Setiembre de 1879 .= 
El Alcalde, Martin Gómez.=E1 Secre
tario interino, Miguel Benito. 

íffnrzafojo. 

L a s cuentas municipales de este dis
trito, correspondientes al ejercicio econó
mico de 1878-79, se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 dias á 
los efectos que prescribe el art . 161 de la 
vigente ley municipal. 

Zarzalejo 12 de Setiembre de 1879.= 
El Alcalde, Anastasio de la Peña. 

Providencias judiciales. 
JUZfiAOOS Oí PRlMfcHA i N S U M . k 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em-

Slaza á Francisco Avillcra López, natural 
o Pereira de Juriz, provincia do Logo, 

de 26 años de edad, soltero, panadero, 
que habitó en la calle de Lavapiés, nú
mero 24, piso tercero, siendo sus señas 
personales, estatura regular, color more
no, pelo, cejas y ojos negros, viste blusa 
y pantalón azul, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término do 
15 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refreuda á respouder 
á los cargos que le resulten en la causa 
criminal que se instruye por disparo de 

arma de fuego; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde 
y contumaz, parándole el perjuicio que 
naya lugar. 

Por tanto en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII exhorto y requiero á to
das las Autoridades de la Nación, así 
civiles como militares é individuos del 
poder judicial, procedan á la busca y 
captura de Francisco Avillera, poniéndo
lo en la cárcel de Villa detenido comu
nicado á disposición de este Juzgado en 
el caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 12 de Setiembre de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

H u e n a « lata. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del Distrito de Buenavista de 
esta Corte, se cita y llama á todas las 
personas que en la noche del 11 de Junio 
último, y en horas de nueve á nueve y 
media de la misma, fueran en los coches 
ascendentes del tranvía al barrio de Sa-
lamauca, á fin de que dentro del término 
de seis dias se presenten ante este Juzga
do á prestar declaración en causa crimi
nal que en el mismo se sigue. 

Madrid 13 de Setiembre de 1879.= 
V.°B.°=E1 Sr..Juez, Corona .=El Escri
bano actuario, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se cita y llama á 
D. Francisco Lluviat, natural de Barce
lona, para que dentro del término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue 
contra Rafael N. por estafa á dicho señor 
Lluviat, ó caso de no presentarse mani
fieste su domicilio; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 13 de Setiembre de 
1879.=José M. Barnuevo.=Por su man
dado, Licenciado Ramón Aguado y Oria. 

Congrego. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Cougreso de la misma. 

Por la presento requisitoria se llama 
á D. Manuel María Mon, Marqués de la 
Peraleja, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y que aparece domiciliado en la 
calle de Cervantes, núm. 34, cuarto prin
cipal, con el fin de que dentro del indi
cado término comparezca eü dicho Juz
gado y Escribanía de D. Antolin Valdés 
á responder á los cargos que le resultan 
en causa criminal pendiente contra el 
mismo por el delito de estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

' En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII 1). G.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del menciouado Ma
nuel María Mon á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 11 de Setiembre de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría y por mi compañero 
Valdés, Rafael Valdivieso. 

la en la cárcel de mujeres á mi disposi
ción. 

J)ado en Madrid á 10 de Setiembre de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Antonio García. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de la misma. 

Por la proseóte requisitoria se cita» 
llama y emplaza á Dolores N\, cuya demás 
filiación se ignora, y siendo sus señas per
sonales estatura alta, cara larga, pelo 
rubio, ojos pardos, y viste con f.ilda ne 
gra con piutitas blanca?, mantón negro 
y delantal negro, para que en el término 
de 10 dias con»parezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que la resultan 
en causa que se sigue por robo. Y á la vez 
ruego ¿todas !as Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busca y 
captura de procesada referida, poniéudo-

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audieucia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria, se llama 
y emplaza á un joven, vestido de claro, 
que en la noche del 8 de Octubre último, 
y sobre las siete y media de la misma 
guiaba un carruaje milor, arrastrado por 
un caballo bayo, en cuyo carruaje mon
taron á las puertas de la casa del señor 
Marqués de Valderas, calle de Cervantes, 
núm. 36, la señorita hija de dicho Sr. Mar
qués, Doña María Alvarez Montes y Don 
Salvador García de la Lama, partiendo 
precipitadamente por la callo abajo, 
atravesando la Plaza de Jesús, en direc
ción al paseo del Prado ó Jardín Botáni
co, cou el fin de que dentro del término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía de D. Antolin Valdés el men
cionado joven, cuya filiación y demás 
circunstancias se ignoran, á responder 
á los cargos que le resultanen causa 
criminal pendiente por rapto do la expre
sada señorita; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

BD nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) , se encarga á todas las 
autoridades, civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido sujeto á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 12 de Setiembre de 
1 8 7 9 . = E . Ruiz Crespo.=Por mandado 
de su señoría, y por mí compañero Val-
des, Rafael Valdivieso. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid "y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Petra N., cuya filia
ción se ignora, y que representa unos 
20 años de edad, de estatura regular, 
color pálido, y vestía falda de percal cla
ro, delantal color rosa y pañuelo blanco 
do seda á la cabeza, sirvienta que ha sido 
de Doña Joaquina San Martin, que ha
bita en la calle de Hortaleza, núm. 17, 
cuarto tercero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el preciso térmi
no de nueve dias comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración en causa que se 
instruye por robo de cubiertos de plata; 
apercibida que de no comparecer será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y se hace saber á todas las Autorida
des, así civiles como militares, que de 
hallarla procedan á la detención y con
ducción á la cárcel de mujeres de esta 
Corte á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Setiembre de 
1879.=Nemesio Longué .=E1 actuario, 
por mi compañero Marrodan, Justo Na
varro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Magistra
do de Audiencia defuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Ramona Guerrero, madrina de 
pila de Leandro Autonio Pesquez, co-
uocido por José Pesquez, para que en el 
preciso término de 10 dias comparezca 
á declarar en causa criminal; apercibida 
de pararla eu otro caso el perjuicio que 
ha va lugar. 

'Madrid 9 de Setiembre de 1879.^. 
V.° B . °=E l actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

venta do los créditos siguientes: ano de 
600 escudos de principal, intereses de 
6 por 100 anual, contados desde 27 de 
Octubre de 1867, y costas, importantes 
39 escudos 608 mjjesimas, sobre cuyo pa. 
go se siguió inicio ejecutivo en el J u z . 
gado de la Universidad á instancia de 
D. Antonio Fernandez Larrea contra 
D. José de las Heras: otro á favor del 
mismo Sr. Larrea, de 4.623 rs., importe 
de un pagaré firmado por el mismo Don-
José de las Heras, sobre cuyo reconoci
miento de firma9se promovieron diligen
cias en el Juzgado del Centro; y otro de 
5.191 r s . , resultante de una cuenta y 
convenio extrajudicial, reconocido como 
legítimo á instancia del mismo Sr. Lar
rea, en diligencias que también promo
vió en el Juzgado de la Latina D. Juan 
Ángulo y D. Santiago Jaén; cuyos cré
ditos se sacan á la venta bajo el tipo del 
20 por 100 del importe total de capital, 
intereses y costas el primero, y los otros 
dos bajo el tipo del 5 por 100 del impor
te; estando señalado para la celebración 
del remate el dia 29 de Setiembre próxi
mo, á las doce de su mañana, en el lo
cal del Juzgado, sito en el Palacio de 
justicia, antes Salesas, hasta enyo dia 
podrán enterarse del expediento en la 
Escribanía los que deseen tomar parte 
en aquel. 

Madrid 20 de Agosto do 1879.=Ne-
mesio Lor.gué.=KÍ Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. 

H o s p i t a l . 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, so cita, llama y em
plaza á Doña, Catalina Pérez Samaniego, 
natural de Santiuste , provincia de Sego-
via, y que habitó en esta Corte, Cava Hu-
j a , 26, segundo, para que en el término de 
ocho dias, á contar desde la inserción on 
la Gacela de Madrid, comparezca en es
te Juzgado á prestar declaración en la 
causa instruida á virtud de denuncia de 
la misma sobre celebración de matrimo
nio ilegal. 

Dado en Madrid á 13 de Setiembre de 
1879.= Celestino do Flores. ^ 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia la 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Antonio Bravo Escudero, hijo de 
Juan Manuel, difunto, y de Angela, na
tural de la parroquia de San M á r c o 6 de 
esta capital, soltero, carpintero, de 15 
años, y habitante en la calle de Toledo, 
número 119, buhardilla, cuyas señas son: 
estatura corta, grueso, color bueno, cara 
y nariz regulares, ojos y pelo negros; 
viste pantalón á raya3, blusa azul, ca
misa blanca y gorra; para que en el tér
mino de ocho dias, á contar desde lain-
sercion en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado á fin de practicar 
una diligencia estimada en causa crimi-
minal seguida contra el Antonio por 
hurto. 

Y á la vez ruego á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del procesa
do referido, poniéndolo en la cárcel de 
Villa á mí disposición. 

Dado en Madrid á 9 de Setiembre de 
1879.=Rafael Solís Liébana.=Celestino 
de Flores. 

Incln«a. 
D. Juan Martos, Escribano del Juzga

do da primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía se han seguido y sustan
ciado por todos sos trámites unos autos 
civiles ordinarios promovidos á nombre 
do los Sres. Sainz Ezquerra hermanos, 
del comercio do esta Corte, por el Pro
curador D. Ignacio de Santiago y Sán
chez, contra D. Boltran Aldebó, residen
te en la ciudad de San Sebastian, sobre 
pago de pesetas, enjos-cualés con fecha 
9 del corriente y por el Sr. D. Federica 
Arrazola y Guerrero, Juez municipal o 
intorino de primera instancia do este dis
trito, se dictó la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así: 
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«Fallo que debo condenar y condeno 
¿ D. Beltran Aldebó á que luego qae 
esta sentencia cause ejecutoria, abone á 
jos Sres. Sainz Ezqucrra hermanos la 
cantidad de 12.717 rs. que resulta serles 
en deber, rédito legafde esta suma des
de que cayó en mora, con imposición de 
Jas costas causadas en este expediente 
y las que se causen hasta hacer efectivo 
él pago: notifíqoese esta resolución en 
los estrados del Juzgado del modo -dis
puesto en el art . 1.190 de la ley de E n -
joiciamiento civil, y publíquese en el BO
LETÍN* y Diario oficial de Avisos de esta 
capital. 

Pues así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.=Fcü£rico Arrazola.» 

Lo que se hacer saber en esta forma 
mediante la rebeldía del demandado Don 
Beltran Aldebó. 

Madrid 26 de Agosto de 1879.=Li-
cenciado, Juan Martos. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de e>ta capital, 
se cita á un sujeto, cuyo nombre y demás 
circunstancias personales se ignoran, I 
que la noche del 27 de Julio último se 
encontraba en el barrio de las Peñuelas 
en compañía de Juan Hidalgo Martin y 
Jerónimo Palacios Pérez cuando tuvo 
lugar el disparo de un arma de fuego 
á consecuencia de la cuestión promovida 
entro dichos sujetos y otros, para que 
dentro del término de seis dias compa
rezca en la audiencia de su señoría, sita 
en el piso principal del Palacio de Just i 
cia, á prestar una declaración en causa 
criminal que se instruye contra Cándido 
Muñoz Moreuo por ef delitb expresado. 

Madrid 9 de Setiembre do 1879.= 
V.° B . ° = L . Rico .=El Escribano, Luis 
Escobar. 

L i t i t l n a * 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Anastasia González Abad, casada, de 26 
años de edad, hija de Vicente y Autonia, 
natural de Robledo, de oficio lavandera, 
que ha vivido en la calle del Rosario, 
número 29, piso segundo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde su inser
ción, se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el 
Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que la rcsultau eu la causa que 
contra aquella se sigue por lesiones, y á 
oir la notificación de la sentencia dictada 
en la misma; apercibida de que pasado 
dicho término sin verificarlo la parará el 
perjuicio que hubiere lugar, declarándola 
al propio tiempo rebelde. 

Al mismo objeto se ruega y encarga á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y de
tención de dicha procesada, conducién
dola á la cárcel de su clase á disposición 
de este Juzgado. 

Madrid 13 do Setiembre de 1879.= 
B . °= Iñ iguez .=E l actuario, por mi 

compañero Sr. Aja, Francisco Martínez. 

Las señas personales de la procesada son'. 
Estatura regular, color moreno, ojos 

pardos, pelo castaño, nariz y boca r egu
lar, y viste falda y gabán de indiana á 
cuadros fondo claro, delantal encarnado 
con rayas blancas, pañuelo de seda blan
co á la cabeza y botinas de becerro. 

Palac io . 

P« Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte. 

/ P ^ ° . r e l presente cito, llamo y emplazo 
P Casimira Gómez López, hija de José y 
Jg Vicente, natural de Jadraque, par
ado de Sigftenza (Guadalajara), vecina 
<jne (ufi de esta capital, soltera, sirvien
ta, de 22 años, para que dentro del tér-
p u o de nueve dias, contados desde la 
aserción del presente eu la Gaceta de 

Madrid, se presente en este Juzgado ó 
en las cárceles de mujeres de este par
tido para sufrir la condena que le ha sido 
impuesta en causa sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar si no lo verifica. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial, procedan por cuantos 
medios estén á su alcance á la busca y 
captura de dicha procesada, y caso de ser 
habida la dejen en las cárceles de este 
partido á disposición de mi autoridad. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 
1879.=Francisco Galicia .=Ramon Mar
tínez Aguilar. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia 
al público el fallecimiento intestado de 
Doña Amparo Cantero y Carsi, soltera, 
de 23 años de edad, natural do esta Cor
te, hija legítima de D. Antonio y Doña 
Inés María Gracia Carsi, que tuvo lugar 
en la ciudad de Cádiz el 22 de Noviem
bre de 1878; y se cita y llama por segun
da y última vez á los que se crean con 
derecho á heredarla, para que en el tér
mino de 20 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía á deducirlo en for
ma; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar; advirtiendo que 
se ha presentado solicitando la declara
ción de heredera su hermana Doña Gra-
CÍÍL 

Madrid 16 de Setiembre de 1879 .=El 
actuario, Ensebio Cereceda. 201 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado do 
Audiencia de fuera do esta Corto y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo v emplazo á Carolina y Vicente So
ler Cabezudo, naturales de esta capital, 
hijas de D. Francisco y Doña Manuela, 
la primera viuda, de 19 años do edad, 
peinadora, y la segunda soltera, modis 
ta , de 23 a ñ o 9 , qué han vivido en la ca
lle de Toledo, núm. 23, cuarto tercero, 
y Jerónimo Pérez Camacha, natural de 
Arcos de la Frontera, soltero, de 19 años, 
de oficio grabador, que ha vivido en la 
calle de Toledo, núm. 2, cuarto tercero, 
para que dentro del término de nueve 
dias comparezcan en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á prestar decía 
ración indagatoria en causa criminal que 
mismos instruyo por estafa; apercibidos 
contra los que de no verificarlo serán de 
clarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya logar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, militares y 
policía judicial procedan á la detención 
de Carolina y Viceuta Soler Cabezudo y 
Jerónimo Pérez Camacha, conduciéndo
los á mi disposición. 

Dada en Madrid á 13 de Setiembre de 
1879.=Luis Rubio y Cadena .=Por man 
dado de su señoría, Fermin Suarez y J i 
ménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia. 

Madrid 13 de Setiembre de 1879.= 
V.° B.°=Rubio y Cadena .=El actuario, 
Fermin Suarez Jiménez. 

Alcalá de l l e n a r e » . 
D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de 

primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido. 

Por este segundo edicto se cita, lia 
ma y emplaza á los que se creau con de
recho á los bienes de la capellanía cola
tiva que en la iglesia parroquial de Pe 
zuela de las Torres fundó Juana de Me
sa y poseyó D. Francisco Ruiz, para qur» 
dentro de 30 dias desde la inserción de' 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo 
L E T I N O F I C I A L de esta provincia acudan 
á deducir en forma el derecho que les 
asista: apercibidos de que si no lo hacen 
en dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado cu Alcalá de Henares á 10 de 

Setiembre de 1879.=Miguel Tieso .=Por 
su mandado, Juan Fernandez Ballesteros. 
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Colmenar Viejo . 

D. Fernando de Heredia, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmonar 
Viejo y su partido. 

Por la presento requisitoria, se cita 
llama y emplaza á Celestino Bernardo 
González Rodríguez, para que dentro 
del término de 10 dias contados desde 
su inserción en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye con motivo de haberse 
fugado de la cárcel de Guadarrama la 
noche del 18 al 19 de Junio último 
al ser conducido desde la alcaldía do Al
calá de Henares al Juzgado de primera 
instaucia de la Puebla de Trives. 

Al mismo tiempo, de parte de S. M. 
el rey D. Alfonso XII, cuya justicia en 
su real nombre ejerzo, encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares, y 
funcionarios de policía judicial, practi
quen las más activas y eficaces diligen
cias para la busca y captura del Celesti
no, cuyas señas son: edad unos 25 años, 
estatura regular, grueso cuerpo, ancho 
de cara, pelo castaño claro, viste panta
lón do paño blanquecino, blusa azul y 
sombrero negro hongo; se ha llevado en 
la fuga unas alpargatas y una cazadora 
do color de ceniza, y caso de ser habido, ' 
procederán á su captura y remisión con 
toda seguridad á la cárcel de este partido. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Se
tiembre de 1879.= Fernando de Here-
d i a .=Por mandado de su señoría, Miguel 
Guardiola. 

Xorrelagunn. 
D. Francisco García Cuevas, Juez de 

primera instancia do esta villa y par
tido de Torrelaguna. 

Por la presente hago saber que me 
hallo instruyendo causa criminal en ave
riguación del autor ó autores del hurto de 
nueve ovejas quo faltaron en el mes ríe 
Julio último de la ganadería de D. Eladio 
Matesauz en el término de La Acebeda, 
de este partido judicial, siendo las señas 
de dichas resos una marca de pez al va
cío derecho do esta figura EL. , con en-
día en la oreja izquierda y remisaco por 
detras en la derecha, con un hierro mar
cado en la parte superior de la nariz 
figurando un 5 con una cruz por la parte 
superior de dicho número. 

En su consecuencia ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los individuos de la policía 
judicial, practiquen las diligencias opor
tunas á fin de averiguar el paradero do 
dichas ovejas, y caso do hallarlas en po
der de personas quo no acrediten su le-

friruna adquisición, detendrán á éstas y 
as harán conducir á mi disposición con 

las mencionadas reses. 
Dada en Torrelaguna á 8 de Setiem

bre do 1879.=Francisco García Cue
v a s . = P o r mandado de su señoría, Luis 
Fernandez Almazan. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Valdemorillo. 
D. Gregorio López Zamorano, Secretario 

del Juzgado municipal de Valdemorillo. 

Certifico que en el expediente do jui
cio verbal civil seguido en e3te Juzgado 
á instancia de D. Federico González 
Corral, de esta vecindad, contra D. Lo
renzo Juárez, que lo es de La Losa, en 
la provincia de Segovia, sobre pago do 
111 pesetas y 25 céntimos, resto de ma
yor suma, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Valdemo
rillo, á 9 de Setiembre de 1879, el Sr. Don 
Ensebio Gómez, Juez municipal suplente 
de la misma por incompatibilidad del pro
pietario; habiendo visto y examinado el 
precedente juicio verbal civil, celebrado á 
instancia de D. Federico González Corral, 
de esta vecindad, soltero, mayor de edad, 
de profesión Farmacéutico, como deman

dante, contra D. Lorenzo Juárez, vecino 
de La Losa, en la proviacia do Segovia, 
como de mandado sobre pago de 111 pese
tas y 25 céntimos; y 

Resultando que presentada on este 
Juzgado la oportuna demanda, se convo
có á las partes á una comparecencia para 
el dia 6 del actual, á las once do su ma
ñana, mandando fueran citadas en legal 
forma para ello: 

Resultando que para la citación cor
respondiente á la parte demandada, se 
ha dirigido el correspondiente oficio al 
Sr. Juez municipal de La Losa, de donde 
es vecino, el cual ha sido devuelto eva
cuado con arreglo á derecho y consta á 
los folios 3 y 4 de estos autos, y la parte 
demandante lo ha sido por este Juzgado, 
en forma legal: 

Resultando que llegado el dia, sitio y 
horas señalados para la comparecencia, 
so ha celebrado ésta con asistencia de la 
parte demandante, no habiendo compa
recido la demandada, no obstante de ha
ber sido citada conformo á derecho, por 
lo que lo ha sido acusada la rebeldía: 

Resultando que el demandante eu el 
acto del juicio, corroborando su deman
da, ha reclamado dol demandado el pago 
de 111 pesetas y 25 céiitimos que es en 
deberle por resto de 645 rs. , procedentes 
do mayor suma de una partida de vino 
do 75 arrobas que ha llevado de su bode
ga, á precio de 15 rs. cada una: 

Resultando que como prueba de su 
demanda ha exhibido en el acto del ju i 
cio la parte demandante un documento 
privado, fechado en esta población en 26 
de Abril próximo pasado, suscrito por la 
demandada D. Lorenzo Juárez, en virtud 
del cual éste declara ser en deber á 
aquel la cantidad de 645 rs. vn. , resto 
de cuenta de una partida de vino de 75 
arrobas quo de su bodega ha llevado, á 
precio de 15 rs. cada una, y se obligó á 
satisfacérsela el dia 10 de Mayo último, 
y en caso contrario sean de su cuenta 
cuantos gastos se ocasionen al deman
dante, renunciando á su domicilio y so
metiéndose al del actor si diere lugar á 
la demanda: 

Considerando que el demandante Don 
Federico González ha hecho prueba ple
na, conforme á la ley 32, título 16, Par
tida 3.*: 

Considerando que es un principio de 
derecho civil elevado á la categoría de 
axioma por diferentes resoluciones del 
Supremo Tribunal, en conformidad á la 
ley primera, título 1.°, libro 10 do la No
vísima Recopilación, que de cualquier 
manera que aparezca que el hombro qui
so obligarse, queda obligado: 

Considerando que la falta do asisten
cia del demandado al acto del juicio su
pone abandono de su de defensa y ser 
cierta la demanda intentada contra él: 

Visto el ar t . 1.173 de la loy de E n 
juiciamiento civil; 

Por ante mí el Secretario fa la que de
bía de condonar y condenaba al demanda
do D. Lorenzo Juárez á pagar al deman
dante D. Federico González Corral la 
sumado 111 pesetas, ó sean 445 rs . , on 
término de tercer dia, con las costas y 
gastos del inicio; mandando continuar 
éste en rebeldía del demandado, sin vol
ver á citarlo por su no comparecencia al 
mismo. 

Así por esta su sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mandó y 
firma, notificándose al demandante; y en 
los estrados del Juzgado y por edictos qne 
se fijarán en el local de este Tribunal 
por su parte exterior del edificio, remi
tiéndose el correspondiente al Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

{)or la rebeldía del demandado do todo 
o cual yo el Secretario cer t i f ico .=En-

mendado = o n c e = m i s m o . = v a l e . = E u s e -
bio Gómez.=Gregorio López. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior seutencia por el Sr. Juez mu
nicipal hallándose celebrando audiencia 
pública en este dia en preseucia de los 
testigos D. Gabino Entero y D. Juan Se 
govia, vecinos de esta villa, de que yo el 
Secretario certifico. 

Valdemorillo á 13 de Setiembre de 
1879 .=JuanSegovia .=Gabino Entero. = 
Gregorio López, Secretario.» 
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Las preinsertas diligencias corres
ponden literalmente con sus originales á 
que me redero caso necesario. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su ¡aserción en ei BOLF.TLN 
OFICIAL, libro la presente que firmo en 
Valdemdrillo á 13 de Setiembre de 
1879 .=El Juez muuicipal supleute, En 
sebio Gomez.=G resonó López. 

Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de 10 del corriente para ena-
jeuar en pública y simultánea licitación 
el edificio quo fué presidio de la Coruña, 
se hace saber al público que dicho acto 
tcuJrá lugar el dia 20 del próximo Octu
bre, á las dos en punto de la tarde, en el 
despacho de la misma y ante el Gober
nador civil de la indicada capital, con 
estricta sujeción al pliego do condicio
nes que á continuaciou se inserta. 

Madrid 13 de Setiembre de 1879.= El 
Director general, Santa Cruz. 
Pliego de condiciones parala enajenación 

en pública subasta del edificio que fue 
prcsMÜo de la Coruña, sito en la calle 
de San Francisco de la expresada ciudad, 
propio de la Dirección general de Esta
blecimientos penales. 
1 / So sacaá pública subasta la ena

jenación del edificio quo fué presidio de 
l a Coruña, sito en la calle do San Fran
cisco de dicha ciudad. 

2.* El expresado edificio, que fui an -
teriormenteconvonto, orden deSan Fran
cisco, confina por el Norte, que es su 
fondo, con terrenos propios de la Maes
tranza de Artillería; por el Sur, que es el 
frente, con la calle de San Francisco y 
capilla ó iglesia de la Veuerablo Ordeu 
Tercera; por el Este, que es su izquierda 
saliendo, con el mar yterrenos do la forti
ficación de la plaza,y porelOcste ó su de
recha saliendo, con camino que desdo la 
calle de San Francisco conduce ala Maes
tranza de Artillería y Campo de la Estra
da; formando ol todo de la linca una figu
ra irregular, que con tudas sus crujías, 
patios y terrenos adyacentes ocupa una 
superficie ó extensión total de 9.140 me
tros y 22 centímetros cuadrados. No 
consta que este edificio se halle gravado 
con carga alguna, y su estado es muy 
viejo en general y ruinoso en varios pun
tos . 

3 ." El precio tipo que se fija para la 
venta de esta finca con todos sus acceso 7 

rios en pública licitación es el de 
pesetas 79 céntimos cu que ha sido ta
sada por el Arquitecto de la provincia. 

4." La subasta tendrá lugar simul
táneamente en esta Corte y en la Coruña, 
ante el limo. Sr. Director pcneral de 
Establecimientos penales y Gobernador 
de aquella provincia respectivamente, ó 

Sar$Qna8 delegadas al efecto, el dia 20 
-•I próximo Octubre, á las dos en punto 

de la tarde, con asistencia del Jefe del 
Negociado é intervención de Notario pü 
buco que autorizará el acta. 

5 / Las proposiciones se preseutarán 
eii pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de abierta la licita
ción, y para que sean válidas deberán 
redactarse en un todo, conforme al mo
delo que se inserta á continuación, é ir 
acompañada de la cédula personal y del 
documento que acredite haberse cons
tituido para el objeto el depósito previo 
d-.- :2.r>00 pesetas en metálico ó su -•.bi
valente en valores del Estado, en la 
Caja general ó en la sucursal de la Co
rona, Las proposiciones que carezcan de 
alguno de estos requisitos ó no lleguen 
al tipo fijado soráu desechadas. 

No podráu hacer postura los quo 
de cualquier modo intervengan en la 
cuajeuacion de la finca, siendo nulo e! 
romate que so hiciere á su favor, sin 
perjuicio de la privación de empleo c 'U-
que desde luego será castigado e! que 
contraviniere á e s t a disposición. 

7 / Tampoco serán válidas las prepo
siciones de los deudores á la Hacienda 
como segundos contribuyentes ó por 
Contratos u obligaciones en favor del 
Es tado , mientras no acrediten bailarle 
solveutes do sus compromisos. 

8 . a Los pliegos se irán numerando á 

medida que se verifique su presentación; 

?r transcurrida la media hora que marca 
a condición 5." para su presentación, no 

se admitirá ninguua más ni podrán reti
rarse las presentadas. 

9. ' Terminada la presentación de las 
proposiciones, el Sr. Presidente dispon
drá se proceda á la apertura de los plie
gos que la contienen por el m¡9mo orden 
que se hubieren presentado, y á la publi
cación de su contenido en alta é inteli
gible voz. 

10. Leidas todas las proposiciones 
presentadas, el Sr. Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de 
la más ventajosa, esto es, que ofrezca 
mayor precio por el edificio objeto de 
la subasta. 

11. Si resultasen dos ó más proposi-
ciues igualmente ventajosas, se abrirá en 
el acto nueva licitación por pojas á la lia-
na, durante 15 minutos, tan sólo entre 
los postores que hayan causado el empa
te, debiendo ser las mejoras por lo menos 
de 500 pesetas. Empero si esta licitación 
oral no ofreciese resultado, se adjudica
rá el remato al autor de la proposición 
que se hubiera presentado primero. 

12. Adjudicado provisionalmente ol 
remate, el Sr. Presidente dispondrá so lo-
vaute por el Notario el acta correspon
diente y la elevará al Exorno. Sr. Minis
tro do la Gobernación para la resolución 
quo proceda; devolviendo en el acto á los 
licitadores las cartas de pago de los de 
pósitos constituidos para licitar, áexcop-
ciou del que corresponda á la proposición 
sobre que haya recaído la adjudicación, 
la cual será retenida para los efectos 
prescritos en el ar t . 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

13. La adjudicación provisional no 
tendrá fuerza ni valor alguuo íuteriu no 
obtenga Jaa probación superior, pero con
cedida ésta definitivamente, se notificará 
al rematante para que en el término de 
ocho dias, á contar desdo el quo tenga 
lugar la notificación otorgue, la corres
pondiente escritura de compra y venta; 
en el bien entendido de que en el caso de 
no verificarlo perderá el depósito previo 
y so anunciará nueva subasta á su costa 
y perjuicio. 

14. El precio en que quede rematado 
el edificio lo abonará ol comprador a la 
Dirección general de Establecimientos 
peuales en el acto de otorgar la escritu
ra, en metálico, con exclusión de todo 
papel. 

15. Será de cuenta del remataute ol 
pago de los derechos del Notario que au
torice la subasta, los de la escritura y una 
copia en el sello correspondiente para la 
Dirección general de Establecimientos 
penales, y cuautos ocurran hasta la toma 
de posesión. También correrán á cargo 
del propio rematante los gastos de la pu
blicación del presente pliego de Condicio
nes y de losoportunosanuncios, segunse 
halla prevenido, así como los certificados 
y planos que el comprador exija del todo 
ó parte de la finca enajenada, los cuales 
deberán satisfacerse con arreglo á la t a . 
rita aprobada por I09 Arquitectos de la 
Academia de .^an Fenando. 

10. Las proposiciones se sujetarán al 
siguiente 

Modelo de proposición. 
D , vecino de , domiciliado en 

la calle ¿c núru , soguu aparece 
de la cédula personal de clase, seña
lada con el núm.. . . , que acompaña, ente
rado del pliego do condiciones que publi
ca la Gaceta de Madrid, núm.. . . , corres
pondiente al día. . . . , de . . . . , del presente 
año, parala enajenación deleduicioque fué 
presidio de la Coruña (ó de esta capital), 
me :c .formo con cuanto se consigna en 
el mismo y me c o m p r o m e t o á adquirir 
dicha finca por... . . (aquí se expresará en 
letra clara é inteligible la cantidad en 
pesetas y sin fracciones de céntimos quo 
se ofrezca), y como garantía de esta pro
posición acompaño también la carta do 
pago que ac r ' J i t a haber constituido el 
depósito de 2.500 pesetas que marca la 
condición 5.* para !icitar.=Madrid ió la 
Corona)', fecha y firma del proponente. 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.=» 
A; r o b a d o . = C . de Toreno. 

E s copia .=Santa Cruz. 

Dirección general do Beneficencia y 

Sanidad . 

Lamentable es el descuido en qae al
gunos establecimientos de aguas mine
rales se encueutran, sin que el interés 
bien eutendido de sus propietarios ni las 
excitaciones de los Médico - Directores 
hayan hasta ahora bastado para poner el 
oportuno remedio. DecididaostaDirecciou 
general á que tal estado de cosas no con
tinúe, necesita que sus delegados en los 
balnearios le den cuenta detallada de las 
condiciones de cada uno de ellos para 
meditar y disponer las indispensables re
formas que en aquellos han do ejecutarse. 

Los Médico-Directores tienen ol deber 
de proponer las mejoras que crean nece
sarias, y este centro está dispuesto á 
exigirles la más estrecha responsabili
dad si no cumpliesen fielmeute las obli
gaciones que les impoue el art . 57 del 
reglamento. Entre ellas se cuenta la do 
presentar en el mes de Diciembre de cada 
año una Memoria de la última tempora
da; y por más que la mayor parte llenan 
cumplidamente este servicio, doloroso es 
confesar que varios no lo hacen, y otros 
lo verifican con sobrada ligereza é imper
fección. Para evitarlo y poder adquirir 
conocimiento exacto do las necesidades 
que so uotan en los balnearios, C3ta Di
rección general ha creido conveuionto 
disponer que en las ¡udicadas Memorias, 
además de los extremos que abraza el 
artículo 57 en su párrafo uoveno, se com
prendan de una manera clara y procisa 
los siguientes: 

Número de manantiales explotados y 
no explotados. 

Semejanzas ó diferencias ftVicasy 
químicas eutre los diversos manantialo3 
quo so explotan bajo un nombre común, 
y alteraciones que Ofrecen las aguas des
de su nacimiento hasta el puuto en que 
las usan los enfermos. 

Temperatura. 
Mincralizacion y clasificación oficial. 
Caudal, particularidades. 
Olor, color, sabor y peso específico de 

las a<ruas. 
Medios do calefacción y enfriamiento. 
Depósitos de las aguas . 
Cantidad de agua explotada. 
Estado higiénico de los departamen

tos que so cotice leu á los enfermos. 
Socorros y auxilios que se dau á los 

pobres. 
Diferentes clases y profesiones do los 

enfermos que van anualmente alas aguas . 
Enfermedades en cuyo tratamiouto 

está fundada la reputación do las mismas. 
. Complicaciones ó alteraciones orgá

nicas que contraindican su uso. 
Si las a^ua.s o b r a n (lo una manera es

pecial y mas notable sobre algún siste
ma, sobre alguu órgano particular, ó so
bre determinadas funciones. 

Si el estado de la atmósfera tiene a l 
guna influencia que importe tomarse en 
consideración duraute el tratamiento. 

Forma en que se administran las 
aguas . 

Si so propinan en su temperatura na 
tural y siu adición de sustancias extra
ñas á su composición química. 

Si el tratamiento se funda exclusiva
mente en el uso de las aguas, ó es Ta a c -
ci >n d>¿ caías sostenida por algunos m e 
dios farmacéuticos, hecha abstracción de 
los casos eventuales y de urgencia. 

Indicaciones generales y especiales. 
Tratamiento más frecuentemente • se

guido y duración del mismo. 
Dosis diarias en que se toman las 

aguas. 
Número diario de baños. 
Duchas, pulverizaciones, inhalaciones 

y demás aplicaciones del agua mineral. 
Su valor é importo total . 
Efectos iomeiiatos de las aguas en 

bebida, baños y chorro. 
Efectos consecutivos. 
Constitución atmosférica durante la 

temporada. 
Recursos y comodidades de la pobla

ción para alojar y alimentar á los enfer
mos. 

Necesidades de los establecimientos, 

I y critica razonada de su estado actual . 
Abusos que existan en la admiuisti 

cion de las aguas , y medios de corre girlos. 

Apoyo que se presta por l a Autoridad 
local á los Médico-Directores. 

Sírvase V. S. dar publicidad á esta3 
disposiciones por» medio del B-.letU 0fi» 
cial de esa provincia, y anuuciarme ha
berlo verificado. 

Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 1G de Sotiembre «l«.1879.=El r>¿ 
rector general , Castor Ibaüez do Alde-
c o á . = S r . Gobornalor de la provincia 
da 

Dirección gonsra l de Ins t rucc ión p u _ 
b l i c a , Agr icu l tu ra é Industr ia . 

Se halla vacante l í cátedra de Geo
grafía é Historia del Instituto de fous 
dotada con el sueldo de 2.000 pesetas y 
500 de gratificación anuales, la cual ha 
de proveerse por concurso, saguu lo dis
puesto en la Keal orden de 26 de Mayo 
anterior. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los Catedráticos numerarios de igual 
ó análoga asignatura do los demás Insti
tutos que desoeu ser trasladados á dicha 
vacante, los execdoutesy los comprendi
dos en el ar t . 177 de la ley puedan soli
citarla en ol plazo improrogable de 30 
dias, contados desdo la publicación de 
este auuucio cu la Gaceta; eu la inteli
gencia de que con arreglo á lo preceptua
do en la Real órdon do 20 de Noviembre 
de 1872, serán admitidos en primer tór-
miuo los Profesores de la misma asigna
tu ra . 

También podrán solicitar la referida 
vacante los Catedráticos supernumera
rios que reúnan las coudiciouos oxigidas 
en el Real decreto de 6 do Julio do 1877 
para optar por concurso á cátedras de uú-
mero. Todos los aspirantes deberán po
seer el título académico y el profesional 
correspondientes, según su categoría, 
conforme á lo prevenido eu la Real orden 
de 23 do Agosto de 1878. 

Los quo se bailón en activo servicio 
"elevarán áe s t a Dirección general sus ins
tancias, una para cada cátedra que solici
ten, por conducto y cou informo del jefe 
del establecimiento on que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñan 
za por conducto del iofe de la Escuela en 
quo últimamente hubierou servido. 

Según lo dispuesto en el a r t . 47. del • 
reglamento de 15 de Enero do 1870, este 
anuncio debe publicarse cu los Boletines 
oficiales de las proviucias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desdo luego quo así se ve
rifique sin más aviso que el presente. 

Madrid 13 de Setiembre de. 1879.=*= 
El Director general, José de Cárdenas. 

Labora to r io Central de l Cuerpo de 
Sanidad Mil i tar . 

Debiendo procedorse á la adquisición 
do varios botes de loza, útiles para fa
bricar cápsulas gelatinosas, balanzas y 
demás efectos cuya relación so halla de 
manifiesto en dicho establecimiento, sito 
en la Montaña del Príucipo Pío, so con
voca á la admisión de proposiciones suel
tas el día 22 del actual, á las nueve de la 
•mañana, ante la Jun ta ecouómica d e 1 

mismo. 
Madrid 16 de Setiembre do 1S79.=E1 

Jefe del Detall, Rufino Centeuora. 

Debiendo adquirirse por licitación va
rios efectos de cobre, hierro, hoja do l a t a , 
vidrio, loza, barro, maderay otros efectos, 
cuya relación se halla de manifiesto en 
dicho establecimiento, sito en la Montaña 
del Príncipe Pío, se convoca á Inadmisión 
de proposiciones sueltas el dia 22 del a c 
tual, á las diez de la mañana, ante la J u n 
ta económica dol mréui6. 

Madrid 16 de Setiembre de 1879.= E l 
Jei'e del Detall, Rufino Centenera. 
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